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Transparencia, acceso a la información pública 

y lucha contra la corrupción

Seguridad digital

Planeación institucional

Servicio al ciudadano

Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

Control interno

Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público

Defensa jurídica

Gestión documental

Talento humano 

Integridad 

Fortalecimiento organizacional  y simplificación de procesos 

Participación ciudadana en la gestión pública

Racionalización de trámites

Gestión del conocimiento y la innovación

Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea

Mejora Normativa

Gestión de la Información Estadística

Compras y Contratación Pública
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Fases Implementación
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Medición del Desempeño institucional - MDI

 Operación estadística a partir del registro
administrativo FURAG

 Busca determinar el estado de la gestión
y desempeño de las entidades públicas
del orden nacional y territorial, bajo los
criterios y estructura de Modelo
Integrado de Planeación y Gestión –
MIPG (evaluación de las políticas).

 Busca también medir el avance del
Sistema de Control Interno
implementado a través del Modelo
Estándar de Control Interno - MECI.

 El instrumento empleado recolectar
la información para la medición del
Desempeño Institucional, es el
Formulario Único de Reporte y
Avance de Gestión – FURAG.
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Objetivos Medición

Medir anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas del
orden nacional y territorial en el marco de los criterios y estructura temática
tanto de MIPG como de MECI, con el fin de que las entidades públicas
reconozcan fortalezas o debilidades en materia de gestión y emprendan
acciones de mejora.

Medir el nivel de
avance de las
políticas de
gestión y
desempeño
institucional, por
parte de las
entidades
públicas.

Medir el nivel
de avance en la
implementación
del MIPG en las
entidades
públicas.

Medir el nivel de
avance en la
implementación
del Modelo
Estándar de
Control Interno
MECI en las
entidades objeto
de aplicación de la
Ley 87 de 1993.

Proporcionar
información
mediante la cual
las entidades
públicas
reconozcan
fortalezas o
debilidades en
materia de
gestión,
desempeño
institucional y
control interno
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Para tener en cuenta en la Medición de la vigencia 2022

 Los aspectos temáticos objeto de la Operación Estadística se fundamentan en el esquema operativo de MIPG y en la
estructura de controles y responsabilidades prevista en el MECI

 La población objetivo son las entidades definidas en el Decreto 1499 de 2017, descritas en el universo de estudio.

 La periodicidad de la medición del desempeño institucional es anual, y se llevar a cabo a partir de la vigencia
inmediatamente anterior.

 Los aspectos estadísticos se resumen en el Modelo de Teoría de Respuesta al Ítem, aplicable a la evaluación sobre la
vigencia 2022.

 Dado el cierre del PND, el cumplimiento de las metas del cuatrienio 2018-2021 y la actualización de algunas políticas,
se ajustaron preguntas del formulario, lo que implica que no es posible una comparabilidad directa entre la vigencia
2022 y la última evaluación, no obstante si procede un análisis cualitativo entre las políticas de gestión y desempeño
por ser la base temática evaluable.

 La información de la operación estadística MDI se concreta en los resultados de la medición de la implementación del
MIPG y del MECI y su métrica son los Índices de desempeño:
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Campo Aplicación

Decreto 1499 DE 2017

ARTÍCULO 2.2.22.3.4. Ámbito de Aplicación. El Modelo
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se adoptará
por los organismos y entidades de los órdenes nacional
y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público. En
el caso de las entidades descentralizadas con capital
público y privado, el Modelo aplicará en aquellas en que
el Estado posea el 90% o más del capital social.

Decreto 1499 DE 2017

ARTÍCULO 2.2.22.2.1. Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Las políticas de
Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas por el
Departamento Administrativo de la Función Pública y los demás líderes, se denominarán
políticas de Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán, entre otras, las siguientes:
(…)

PARÁGRAFO . Las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional se regirán por las
normas que las regulan o reglamentan y se implementarán a través de planes,
programas, proyectos, metodologías y estrategias.
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Responsables del Reporte

Jefe de Control Interno o 
quien haga sus veces

Jefe de Planeación o 
quien haga sus veces

Responsable del diligenciamiento del

formulario que evalúa la implementación y

avance de las políticas de gestión y

desempeño institucional, incluyendo la

política de control interno.

Requiere del apoyo de otras instancias

internas para su diligenciamiento, lo que

exige una coordinación y trabajo en

equipo para un diligenciamiento

adecuado.

Como evaluador independiente de la gestión,

diligencia el formulario que analiza la eficiencia

y efectividad de la estructura de control de la

entidad.

Se analiza la labor que adelanta esta instancia

en cumplimiento de sus funciones.

Representante Legal

Principal responsable del

reporte de información.

Dada la integralidad de la evaluación, es necesaria

una articulación entre ambas instancias, ya que el

incumplimiento o diligenciamiento incompleto de

alguno de los formularios afectará los resultados de
la entidad.
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Circular y Cronograma

Circular Externa 100-003 del 03 

de mayo de 2023
La medición del Desempeño Institucional MDI y del Sistema de Control

Interno se efectuara para el período comprendido entre el 1ºdeenero

yel31dediciembrede2022.

Noviembre de 2022 a mayo de 

2023

Alistamiento de la MDI por parte de 

Función Pública

Mayo - Junio de 2023 

Sensibilización y capacitación a las 

entidades para el adecuado reporte 

de la información 

Junio de 2023
Apertura del aplicativo FURAG para la 

recolección de información

Junio - Julio de 2023
Registro de información por parte de 

las entidades en el aplicativo FURAG

Julio - Agosto de 2023
Análisis y procesamiento estadístico 

de los datos recolectados

Agosto de 2023
Publicación de los resultados de los 

índices de desempeño institucional

Agosto a diciembre de 2023
Difusión resultados Función Pública y 

líderes de política

Cronograma General
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Formularios PDF FURAG vigencia 2022

La versión en PDF del formulario NO SUSTITUYE el diligenciamiento de la
información en el aplicativo. ABSTÉNGASE de enviarlo por correo electrónico u
otro medio a Función Pública, pues no será tenido en cuenta para la medición.

El objetivo de estos documentos es permitir a las entidades objeto
de evaluación avanzar en las respuestas al esquema de formularios
definidos y en la consolidación de las respectivas evidencias.

TENGA EN CUENTA

Link
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno

No se tienen disponibles los formularios en formato Excel, dado que el
aplicativo se encuentra en alistamiento y no es viable descargarlos.

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno
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Menú Desplegable Activo



www.funcionpublica.gov.co

Menú Desplegable Activo
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Menú Desplegable Activo
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Menú Desplegable en Construcción
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Descargar Formularios por Entidad
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Descargar Formularios por Entidad

Orden 
Territorialhttps://www.funcionpublica.gov.co/eva/formularios-

furag/index.php?ord=territorial

Para las entidades que por campo de aplicación de MIPG
solamente evalúan Control Interno y otras políticas, al
seleccionar el rol si tratan de seleccionar Jefe de Planeación
aparecerá un aviso NO APLICA, ya que estas entidades
solamente tienen asignado 1 formulario para el Jefe de
Control Interno o quien haga sus veces.

TENGA EN CUENTA
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Descargar Formularios por Entidad
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Aspectos Clave Formularios y Estructura Preguntas

Una vez se tenga acceso a los formularios, es necesario
tener en cuenta:

Coordinación Interna para el análisis de los
temas evaluados:

 Análisis inicial de los temas desplegados en los formularios: Esta
actividad puede tratarse de una mesa interna de coordinación inicial
entre las Oficinas de Planeación y Control Interno (o las instancias
que hagan las veces en cada entidad), a fin de establecer
responsables internos directos, así como aquellos temas que se
identifiquen como complejos, donde puede existir responsabilidad
compartida.

 Coordinación en el marco del Comité Institucional de Gestión y
Desempeño: Basados en el análisis del punto anterior, definir el
esquema de trabajo, responsables, fechas límite de entrega, fuentes
de información para los soportes, repositorios de información (si
aplica), u otros aspectos necesarios para facilitar el diligenciamiento
de los formularios.
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Aspectos Clave Formularios y Estructura Preguntas
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Aspectos Clave Formularios y Estructura Preguntas
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Panel Preguntas

4



www.funcionpublica.gov.co

Carrera 6 No. 12-62 

Bogotá, D.C. Colombia

Teléfono: 601 7395656  

Fax: 601 7395657 
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